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EXPEDIENTE: PAS 2023-7-080  

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION 
DE TAQUILLAS DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL CLINICO SAN 
CARLOS. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, los Servicios Tecnicos del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar 
constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir el 
material necesario para depositar los enseres de uso personal durante la jornada de trabajo, así 
como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 

El Hospital Clínico San Carlos cuenta con un Plan Director de Actuaciones que contempla la 
remodelación completa de sus instalaciones. Destacando como puntos clave: 

- Con fecha 26 de diciembre de 2019 se procedió a la firma del contrato para la redacción del 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Fase 3 del Plan Director del Hospital Clínico de San 
Carlos, con un plazo de 3 meses para su elaboración “P.A. 2019-7-164, de REDACCIÓN DEL 
PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS, 
REDACCION DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, COORDINACION DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE LA FASE 3 DEL 
PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID 
CORRESPONDIENTES AL NUEVO BLOQUE QUIRÚRGICO AMBULATORIO, 
CONSULTAS DE OFTALMOLOGÍA, NUEVA CENTRAL DE FRIO, SERVIOS TÉCNICOS y 
VESTUARIOS”.  
 

- Con fecha 28 de diciembre de 2022 se firma el contrato derivado del Exp. PA 2022-7-212 
“OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”.  

Entre las diferentes actuaciones incluidas en esta Obra, se incluye la creación de una nueva área de 
Vestuarios, con capacidad funcional para 800 taquillas individuales. Dicha dotación de mobiliario es 
necesaria para la completa funcionalidad del área prevista y, de forma perentoria, para la continuidad 
de las actuaciones incluidas en el cronograma de la Fase III. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir e instalar Taquillas 
de vestuario con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la Fase III en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
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expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 
 

 
 
 

 

Jefe del Servicio de los Servicios Tecnicos  

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades ción 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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